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1. Introducción 
A través del Portal del Tribunal Fiscal se puede consultar los diversos servicios 
que presta el Tribunal Fiscal, tales como, Mesa de Partes, Reserva de Citas, 
Búsqueda de Jurisprudencia, Búsqueda de Estado de Expediente, Buzón 
Electrónico, entre otros.  
Es un medio por el cual se puede dar trámite a los escritos de los expedientes 
electrónicos de apelación, así como a las partes del procedimiento a acceder a 
servicios vinculados a este. 
 

1.1. Objetivo 
El objetivo del presente manual es detallar las funcionalidades de la plataforma 
informática denominada Portal del Tribunal Fiscal. 

 
1.2. Alcance 

Considera la descripción de la funcionalidad del módulo de Mesa de Partes 
 

1.3. Definiciones, siglas y abreviaturas 
Se definen los siguientes términos para mejor interpretación del contenido de 
este documento: 

 
✓ OGTI: Oficina General de Tecnología de información  

✓ TF: Tribunal Fiscal 

✓ SITFIS: Sistema Informático del Tribunal Fiscal 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  



2. Funcionalidad del sistema 
 

2.1. Ingreso al Sistema. 
El ingreso al sistema es a través de la página web del Ministerio de Economía y Finanzas 
en la URL: https://www.mef.gob.pe/, en el rubro del Tribunal Fiscal, botón leer más y 
botón “Acceder” al Portal del Tribunal Fiscal.  (Ver Figura 01) 
 
Asimismo, se puede ingresar a través de la página Web del Tribunal Fiscal en la URL 
https://www.mef.gob.pe/es/tribunal-fiscal, en la sección Novedades Tribunal Fiscal. 
(Ver Figura 02) 

 
Figura 01: Página Web del Ministerio de Economía y Finanzas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 02: Página Web del Tribunal Fiscal 



 
Seleccionar el botón Acceder y se abrirá una nueva ventana de inicio de sesión el cual 
se podrá acceder con el nombre de usuario y contraseña, Ver Figura 03. 

 
 Figura 03: Página de Inicio de sesión. 

 
NOTA: La clave es sensible a las mayúsculas y minúsculas. 
 

2.2. Sistema del Tribunal Fiscal. 

 
2.2.1.  Inicio de Sesión  
Para acceder al sistema se deberá ingresar el usuario y la contraseña registrada en el 
sistema, Ver Figura 04. 

 
Figura 04: Inicio al sistema. 

 

 
 



Detalles del Inicio de Sesión 

Usuario 

Campo para ingresar el nombre del usuario. 

 

 
 

Contraseña 

Campo para ingresar la contraseña del usuario. 
 

 
 

Botón Ingresar 

Botón que permite validar los datos ingresados en los campos usuario y 
contraseña para el acceso al sistema. 

 

 
 

Crear una cuenta 

Esta opción permite abrir una ventana para el proceso de registro de un 
usuario y así obtener las credenciales para acceder al sistema. 

 
 

¿Olvide mi 
contraseña? 

Esta opción permite realizar la recuperación de la contraseña del usuario 
en caso no pueda tener acceso al sistema. 
 

 
 

 

 
 

2.2.1.1. Ingresar al Módulo – Mesa de partes del Tribunal Fiscal 
 

Ingresar al Sistema 

Pre requisito 

 - Ser un usuario registrado en el sistema y activo, caso contrario no se podrá tener acceso. 

Procedimiento 

1 

- Ingresar a la página de inicio de sesión del sistema: 

 



2 

- Ingresar el usuario y contraseña. 
 

 
 

- Al acceder correctamente al sistema se podrá visualizar la bandeja del portal digital del tribunal 
fiscal, el cual mostrará la opción de acceso al módulo de Mesa de Partes del Tribunal Fiscal. 

 

 
 

 

- Seleccionar la opción/enlace de “MESA DE PARTES”. 
 

 
 

 
- Automáticamente nos redirigirá a la bandeja del sistema de mesa de partes (Externo) del 

Tribunal Fiscal. 
 



 

 
 

 

2.2.1.2. Crear una cuenta. 
 

Para acceder al Portal del Tribunal Fiscal tendremos la opción de crear una 
cuenta con los siguientes tipos de persona: 

 
▪ Como persona Natural. 
▪ Como persona Jurídica. 
▪ Como persona de Administración Tributaria. 
▪ Como persona Sucesión. 
▪ Otros. 

 
2.2.1.2.1. Crear una cuenta - Persona Natural. 

 

Crear cuenta como Persona Natural 

Pre requisito 

 
- Estar ubicado en la página de inicio de sesión del Tribunal Fiscal: 

https://appstest.mineco.gob.pe/portaltf/ 
 

Procedimiento 

1 

- Seleccionar la opción de “Crear una cuenta”. 

 
 

- Este nos abrirá una ventana donde se procederá a llenar los datos requeridos. 



 
 

2 

- Seleccionar la opción de Persona Natural.  

 

3 

- Seleccionar el tipo de documento. 

 
 

4 

- Ingresar el Documento de Identidad, llenar el código captcha de seguridad 
correctamente y dar clic en el botón “Buscar”. 

- El sistema automáticamente completará los datos de la persona de acuerdo al 
número de Documento ingresado y según lo registrado en la RENIEC. 

 

 
 



5 

- Llenar la sección de “Preguntas de seguridad”. 

 
 

6 

- Aceptar los Términos y condiciones. 

 
 

 
7 

- Aceptar la declaración jurada. 

 
 

8 

- Aceptar la conformidad para recibir Notificaciones de avisos. 

 
 

9 

- Escribir correctamente el código Captcha. 

 
 

10 

- Seleccionar el botón de “Enviar”. 

 
 

11 

- Aceptar la pregunta de seguridad para generar el registro. 

 
 



 
- Al finalizar el sistema mostrara un mensaje donde se indica que 

las credenciales de acceso se enviaron al correo que se ha 
registro. 

 
 

- Se podrá verificar un mensaje al correo electrónico como el 
siguiente: 

 

 
 

 
2.2.1.2.2. Crear una cuenta - Persona Jurídica/Sucesión/Otros 

 

Crear cuenta como tipo de Persona: Jurídica/Sucesión/Otros 

Pre requisito 

 

- Estar ubicado en la página de inicio de sesión del Tribunal Fiscal. 
 

https://appstest.mineco.gob.pe/portaltf/ 
 

Procedimiento 

1 

- Seleccionar la opción de “Crear una cuenta”. 
 

 
 



- Este nos abrirá una ventana donde se procederá a llenar los datos requeridos. 

 
 

2 

- Seleccionar la opción de Persona Jurídica o Sucesión (estos tendrán las mismas opciones en el 
registro). 

 

 

3 

- Tendremos la opción de registrar el tipo de persona (Jurídica/Sucesión/Otros) con Ruc o sin Ruc. 
 

 
 

4 

- Ingresar el número de RUC, llenar el código captcha de seguridad correctamente y dar clic en el 
botón “Buscar”. 

- El sistema automáticamente autocompletará los datos de la persona jurídica de acuerdo al Nro. 
De RUC ingresado y a lo registrado en SUNAT. 

 

 
 

5 
- Llenar la sección de los “Datos del representante legal”.  

 



 
 

6 

- Adjuntar el archivo requerido. 
 

 
 

7 

- Aceptar los Términos y condiciones. 

 
 

8 

- Aceptar la declaración jurada. 

 
 

9 

- Aceptar la conformidad para recibir Notificaciones de avisos. 

 
 

10 

- Escribir correctamente el código Captcha. 

 
 

11 

- Seleccionar el botón de “Enviar”. 

 



 

12 

- Aceptar la pregunta de seguridad para generar el registro. 

 
 

- Al finalizar el sistema mostrará un mensaje donde se indica que las credenciales 
de acceso se enviaran después de un proceso de validación al correo que se ha 
registrado. 

 
 

- Se podrá verificar un mensaje al correo electrónico como el siguiente: 
 

 
 

 
 

2.2.1.2.3. Crear una cuenta - Persona de Administración Tributaria. 
 

Crear cuenta como tipo de Persona: Administración Tributaria 

Pre requisito 

 

- Estar ubicado en la página de inicio de sesión del Tribunal Fiscal. 
 

https://appstest.mineco.gob.pe/portaltf/ 
 

Procedimiento 



1 

- Seleccionar la opción de “Crear una cuenta”. 
 

 
 

- Este nos abrirá una ventana donde se procederá a llenar los datos requeridos. 

 
 

2 

- Seleccionar la opción de Persona de tipo Administración Tributaria.  
 

 

3 

- Ingresar el número de RUC, llenar el código captcha de seguridad correctamente y dar clic en el 
botón “Buscar”. 

- El sistema automáticamente autocompletará los datos de la persona de acuerdo al Nro. De RUC 
ingresado y a lo registrado en SUNAT. 

 
 

4 

- Llenar la sección de los “Datos del representante legal”.  

 
 



5 

- Adjuntar el archivo requerido. 

 
 

6 

- Aceptar los Términos y condiciones. 

 
 

7 

- Aceptar la declaración jurada. 

 
 

8 

- Aceptar la conformidad para recibir Notificaciones de avisos. 

 
 

9 

- Escribir correctamente el código Captcha. 

 
 

10 

- Seleccionar el botón de “Enviar”. 

 
 

11 

- Aceptar la pregunta de seguridad para generar el registro. 

 
 

 
- Al finalizar el sistema mostrara un mensaje donde se indica que las credenciales 

de acceso se enviaran después de un proceso de validación al correo 
registrado. 

 



 
 

2.2.1.2.4. Crear una cuenta - Otros. 
 

Crear cuenta como tipo de Persona: Otros 

Pre requisito 

 - Estar ubicado en la página de inicio de sesión del Tribunal Fiscal. 

Procedimiento 

1 

- Seleccionar la opción de “Crear una cuenta”. 
 

 
 

- Este nos abrirá una ventana donde se procederá a llenar los datos requeridos. 

 
 

2 
- Seleccionar la opción de Persona Otros.  



 

3 

- Ingresar los datos solicitados 

 
 
 

4 

- Llenar la sección de los “Datos del representante legal”.  

 
 

- Ingresar el Documento de Identidad, llenar el código captcha de seguridad 
correctamente y dar clic en el botón “Buscar”. 

- El sistema automáticamente autocompletará los datos de la persona de acuerdo al 
Documento de Identidad ingresado y a lo registrado en SUNAT. 

 

5 

- Adjuntar el archivo requerido. 
 

 

6 

- Aceptar los Términos y condiciones. 

 
 

7 - Aceptar la declaración jurada. 



 
 

8 

- Aceptar la conformidad para recibir Notificaciones de avisos. 

 
 

9 

- Escribir correctamente el código Captcha. 

 
 

10 

- Seleccionar el botón de “Enviar”. 

 
 

11 

- Aceptar la pregunta de seguridad para generar el registro. 

 
 

- Al finalizar el sistema mostrara un mensaje donde se indica que las 
credenciales de acceso se enviaran después de un proceso de 
validación al correo registrado. 

 
 

 
 
 
 
 
 



2.2.1.3. Recuperar contraseña. 
 

Recuperar contraseña 

Pre requisito 

 
- Ser un usuario registrado en el sistema, estar activo y contar con el correo 

electrónico con el cual se registró en el sistema. 

Procedimiento 

1 

- Seleccionar la opción de:  

 
 

- Este nos abrirá la ventana de recuperación de contraseña. 

 

2 

 
- Ingresar el correo con el cual se ha vinculado en el registro de datos 

personales. 

 
 

3 

- Ingresar el código Captcha correctamente. 

 
 

4 

- Seleccionar el botón de enviar. 

 
 

5 

- Ingresar el código de recuperación que hemos recibido en el correo 
electrónico. 

 



 
 

6 

- Seleccionar el botón de Verificar. 

 
 

- Si el código es correcto nos abrirá la bandeja del sistema para 
proceder a realizar la actualización de la contraseña. 

 
 

7 

- Ingresar la nueva contraseña y repetirla como se solicita. 

 
 

8 

- Seleccionar el botón de Actualizar. 

 
 

9 

- Aceptar le mensaje de actualización satisfactoria. 

 
 

 
2.2.2. Estructura del módulo de Mesa de Partes. 

Al ingresar al módulo se podrá visualizar un menú con los siguientes opciones: 
 

- Opción “Modulo de Mesa de partes”. 
- Opción “Modulo de Avisos”. 
- Opción “Modulo de Expedientes” 

 
2.2.2.1. Bandeja de entrada. 

El usuario al ingresar al sistema se le mostrará el portal Digital del Tribunal 
Fiscal, el cual, seleccionando la opción de Mesa de Partes, este nos llevará a la 
bandeja de entrada del sistema, Ver Figura 04. 



Figura 04: Bandeja del portal Digital del Tribunal Fiscal. 

 

Acceso al Módulo de 
Mesa de Partes

Accesos a los 
servicios que 

brinda el Tribunal 
Fiscal

 
 

2.2.2.1.1. Opción “Modulo de Mesa de Partes”. 
 

Figura 05: Opción “Modulo de Mesa de Partes”. 
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2.2.2.1.1.1. Registrar nueva solicitud. 
 

Registrar nueva solicitud 

Pre requisito 

 - Estar ubicado en la sección del opción de “Modulo de Mesa de partes”. 

Procedimiento 

1 

- Seleccionar el botón de “Nuevo”. 

 
 

2 

- Llenar los datos requeridos dependiendo el tipo de documento: 
 

Documentos Generales (Externos) 

 
 

Escritos relacionados a los expedientes ingresados al Tribunal Fiscal 



 
 

Expediente de Quejas 
 

 
 

Expedientes de apelaciones de administraciones diferentes a SUNAT. 



 
 

Solicitudes de corrección, ampliación o aclaración 
 

 
 

 

3 

- Seleccionar el botón de “Enviar”. 

 



 

4 

- El sistema mostrará un mensaje para confirmar el registro de la solicitud. 
- Clic en “Aceptar”. 

 
 

5 

- El sistema mostrará un mensaje de éxito con la fecha del registro. 

 
 

- El sistema registrara un aviso como el siguiente: 

 
  

 



2.2.2.1.1.2. Ver Solicitud 

 

Ver Solicitud 

Pre requisito 

 - Estar ubicado en la sección del opción de “Mesa de partes”. 

Procedimiento 

1 

- Seleccionar el ícono “Ver” de un registro de la lista de solicitudes. 
 

 
  

2 

- El sistema mostrará la ventana “Ver Solicitud”, con el detalle de la 
solicitud seleccionada y la vista previa del archivo adjunto de la solicitud 
registrada. 

 

 
 

 

 

2.2.2.1.2. Opción de Avisos. 

En esta opción podemos ver los avisos sobre las solicitudes registradas en la 

opción de mesa de partes. 

 



Figura 06: Opción de avisos. 
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2.2.2.1.2.1. Visualizar Avisos 

 

Visualizar los Avisos 

Pre requisito 

 - Estar ubicado en la opción de módulo de “Avisos”. 

Procedimiento 

1 

- Seleccionar el ícono “Ver” de un registro del listado de avisos. 
 

 
 

2 
- El sistema mostrará la ventana con el detalle de los Avisos. 



 
 

 

2.2.2.1.3. Opción de expediente electrónico. 

En esta opción podemos ver los Expedientes electrónicos y sus documentos 

cargados a través del módulo de mesa de partes del usuario externo, para el 

caso de Escritos relacionados a los expedientes ingresados al Tribunal Fiscal 

y a través del SITFIS del Tribunal Fiscal. 

 

Figura 07: Opción de “Modulo de Expediente”. 
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2.2.2.1.3.1. Visualizar Expediente Electrónico.  

Visualizar los Expedientes Electrónicos 

Pre requisito 

 - Estar ubicado en la opción de “Modulo de Expediente”. 

Procedimiento 

1 

- Seleccionar el ícono “Ver” de un registro del listado de expedientes. 
 

 
 

2 

- El sistema mostrará la ventana con el detalle de los Avisos. 
o AL hacer clic sobre el enlace del documento se puede descargar 

el documento. 
o SI tiene el mensaje No Visible, no se podrá ver o descargar el 

documento. 

 
 

 


